
Machala, 23 de Noviembre de 2011 

Señor 

Jaime Ecuador Ortega Romero 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad a lo establecido en la CLAUSULA QUINTA, en concordancia con el artículo 

Décimo Séptimo de la escritura de constitución de la compañía SEGUINOR C.LTDA. 

Cúmpleme informarle que usted fue nombrado PRESIDENTE de la misma por un periodo 

de DOS AÑOS. 

Sus funciones están determinadas en el artículo Décimo Séptimo del estatuto de la 

compañía. 

La compañía SEGUINOR C. LTDA. Fue constituida mediante escritura pública notariada por 

el Abg. Lucio Telvit Aguilar Coello, Notario Segundo del Cantón Machala, el día 27 de 

octubre de 2011, aprobada por la Intendencia de Compañías de Machala, con fecha 14 de 

noviembre de 2011, mediante Resolución No. SC.DIC.M.11.000451, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala el 21 de noviembre de 2011 con el número 1.453 y 

anotada ia bajo el No. 2.549.    

   



  

CERTIFICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE, 

otorgado por la Compañía SEGUINOR C. LTDA., a favor de: JAIME 

ECUADOR ORTEGA ROMERO, queda inscrito en el Registro 

Mercantil con el No. 1.486 y anotado en el Repertorio bajo el No. 
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Machala, 28 de Noviembre del 2.011 
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R.d.:Rosa Rivera


